	           [image: image1.wmf]
       Presidencia de la Nación

     Secretaría General 

       Subsecretaria de Coordinación



                                                                 “2010 – Año del Bicentenario de la Revolución de Mayo”

PLIEGO DE CLAUSULAS ESPECIALES

INDICE
5Artículo 1
OBJETO DEL LLAMADO

Artículo 2
ALCANCE DE LA PROPUESTA
5
Artículo 3
DOMICILIOS Y NOTIFICACIONES
6
Artículo 4
JURISDICCIÓN
6
Artículo 5
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN Y SISTEMA DE  EJECUCION
6
Artículo 6
PRESUPUESTO OFICIAL
6
Artículo 7
PLAZO DE OBRA
7
Artículo 8
CONSULTA Y  ADQUISICION DE LOS PLIEGOS
7
Artículo 9
VISITA DE OBRA
7
Artículo 10
ACLARACIONES Y/O CONSULTAS
8
Artículo 11
PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS
8
Artículo 12
FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS
8
Artículo 13
GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE LA PROPUESTA
9
Artículo 14
PLAZO DE  MANTENIMIENTO DE LA PROPUESTA
9
Artículo 15
CONTENIDO DE LAS PROPUESTAS
9
Artículo 16
CAPACIDAD CIVIL
12
Artículo 17
CAPACIDAD LEGAL
12
Artículo 18
CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN
13
Artículo 19
CAPACIDAD TÉCNICA
13
Artículo 20
CAPACIDAD ECONOMICO - FINANCIERA DEL PROPONENTE
14
Artículo 21
PLANILLA ANALISIS DE PRECIOS
14
Artículo 22
VISTA DE LAS ACTUACIONES
15
Artículo 23
EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS
15
Artículo 24
DICTAMEN DE EVALUACIÓN
16
Artículo 25
IMPUGNACIÓN DEL DICTAMEN – GARANTÍA
16
Artículo 26
MEJORA DE OFERTAS
16
Artículo 27
DE LA ADJUDICACIÓN
16
Artículo 28
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO  DEL CONTRATO
17
Artículo 29
FIRMA DEL CONTRATO
17
Artículo 30
OBLIGACIONES A CARGO DEL CONTRATISTA.
17
Artículo 31
INSTRUMENTOS CONTRACTUALES Y DOCUMENTACION  ACCESORIA
18
Artículo 32
ORDEN DE EJECUCIÓN. ACTA DE INICIO
18
Artículo 33
ANTICIPO FINANCIERO
18
Artículo 34
LISTADO DE PERSONAL
18
Artículo 35
SEGUROS
19
Artículo 36
OBLIGACIONES LABORALES
20
Artículo 37
PLANOS DE  OBRA
20
Artículo 38
PLAZO DE ENTREGA DE LAS PRESENTACIONES
20
Artículo 39
UTILIZACIÓN DE LAS VEREDAS.
20
Artículo 40
LIBROS DE OBRA
21
Artículo 41
MEDIDAS DE SEGURIDAD EN LA OBRA
21
Artículo 42
REPRESENTANTE TÉCNICO
22
Artículo 43
MEDICIÓN DE LOS TRABAJOS. EXTENSIÓN DE LOS CERTIFICADOS
22
Artículo 44
CERTIFICADOS DE AVANCE DE OBRA. FORMULARIO
23
Artículo 45
PLAN DE TRABAJOS Y CERTIFICACION MENSUAL
23
Artículo 46
PAGO DE LOS CERTIFICADOS Y PRESENTACION DE LA FACTURA
23
Artículo 47
PROCEDIMIENTO DE CONTROL Y OBLIGACIONES PREVISIONALES DE LOS  CONTRATISTAS
23
Artículo 48
CESIÓN DE DERECHOS DE CRÉDITOS:
24
Artículo 49
COMPENSACION DE CREDITOS Y DEUDAS
24
Artículo 50
RETENCIONES SOBRE LOS CERTIFICADOS
24
Artículo 51
FONDO DE REPARO
24
Artículo 52
INTERESES POR RETARDO
24
Artículo 53
VIGILANCIA DE LA OBRA
25
Artículo 54
MODIFICACIONES Y/O ADICIONALES
25
Artículo 55
SUBCONTRATOS y AYUDA DE GREMIOS
28
Artículo 56
CIERRE DE LAS OBRAS
28
Artículo 57
PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTOS VARIOS
28
Artículo 58
MULTAS POR RETARDO EN LA TERMINACIÓN DE LA OBRA
29
Artículo 59
ACTA DE RECEPCIÓN PROVISORIA DE OBRAS Y/O TRABAJOS
30
Artículo 60
SOLUCIÓN DE DIVERGENCIAS
30
Artículo 61
PLAZO DE GARANTÍA.
31
Artículo 62
DOCUMENTACIÓN A ENTREGAR CON LA RECEPCIÓN DEFINITIVA Y ACTA DE RECEPCION DEFINITIVA
31
Artículo 63
INDEMNIZACIONES POR CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR
32
Artículo 64
LUCRO CESANTE
32
Artículo 65
RESCISIÓN DEL CONTRATO POR CAUSA DEL CONTRATISTA
32
Artículo 66
PRECIOS
32
Artículo 67
REDETERMINACION DE PRECIOS
33
ANEXO I
35
ANEXO II
36
ANEXO III
37
ANEXO IV
38
ANEXO V
39


PLIEGO DE CLAUSULAS ESPECIALES
REGIMEN DE CONTRATACION:
1) La construcción, trabajos y/o servicios de industria que se contraten según el presente pliego están sometidos al régimen previsto por la Ley N° 13.064 sus modificatorias y complementarias y será de aplicación la Ley de “Compre Trabajo Argentino” N° 25.551 y su Decreto Reglamentario N° 1600/2002.

2) Será autoridad de aplicación la Secretaría General de la Presidencia de la Nación, conforme lo establecido en el Decreto 21/2006.

3) El procedimiento de selección será Licitación Pública de Etapa Única y el Sistema de ejecución será por Ajuste Alzado, sin Presupuesto Oficial Detallado.
ALCANCE DEL PLIEGO 
El presente Pliego de Cláusulas Especiales (P.C.E.), tiene por objeto completar, complementar  y perfeccionar las estipulaciones del Pliego de Condiciones Generales (P.C.G.), para la ejecución de la obra: “PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE UN SISTEMA DE ILUMINACIÓN EN LAS FACHADAS DE LA CASA DE GOBIERNO”.
Artículo 1
OBJETO DEL LLAMADO

El presente llamado a licitación tiene por objeto la contratación de los trabajos para la ejecución de la obra: “PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE UN SISTEMA DE ILUMINACIÓN EN LAS FACHADAS DE LA CASA DE GOBIERNO”. En adelante LA OBRA
Artículo 2
ALCANCE DE LA PROPUESTA
El Contratista deberá ser totalmente consciente del altísimo valor patrimonial e histórico de la Casa de Gobierno, no se podrá afectar ni dañar la fachada del edificio, debiendo asignar todos los recursos necesarios, ya sean humanos y/o técnicos a fin de preservar en todo momento el edificio, los lugares de trabajo y todas aquellas zonas por las que deban circular sus operarios, materiales, maquinarias, herramientas, etc. bajo su exclusivo riesgo y a su costa, para desarrollar las tareas objeto de la presente licitación.

Los Proponentes deberán considerar en la formulación de sus propuestas que las obras e instalaciones deben ser entregadas terminadas, probadas, ensayadas, listas para ser puestas en funcionamiento y completas de acuerdo a sus fines, así como las obligaciones que se derivan del período de garantía, debiendo asimismo el contratista gestionar y obtener la totalidad de las habilitaciones y aprobaciones por parte de los organismos públicos o del sector privado, que resulten pertinentes en la materia.

En los ítems cotizados se considerarán incluidos todos los servicios, mano de obra, materiales y equipos que sean necesarios proveer o prestar para llevar a cabo todos los trabajos, de acuerdo a lo establecido para el conjunto de las tareas.

La cotización deberá incluir la totalidad de los impuestos, tasas y contribuciones Nacionales, Provinciales y/o Municipales que graven la ejecución de la obra, aplicables al día de presentación de las ofertas.

Artículo 3
DOMICILIOS Y NOTIFICACIONES

El Proponente a todos los efectos del trámite de la presente Licitación y posterior adjudicación, deberá denunciar su domicilio real y constituir domicilio legal dentro de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el que serán validas todas las comunicaciones que se le cursen en lo relativo a la licitación de que se trate.

Las notificaciones sólo serán validas si se efectúan en algunas de las siguientes formas:

a) Personalmente: cumplida por el Representante legal o Apoderado del proponente, o persona autorizada expresamente, dejándose debida constancia en el expediente mediante su firma.

b) Por telegrama colacionado o carta documento con aviso de recepción dirigido al domicilio constituido.

c) Por cédula que se diligenciará en el domicilio constituido.

La Autoridad de Aplicación fija su domicilio en, Av. Julio A. Roca 782 2º Piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Los domicilios así constituidos se considerarán subsistentes y serán válidas las actuaciones que en ellos se cumplan, mientras no medie notificación fehaciente de su cambio.

Asimismo y en igual ocasión, deberán denunciar un número de teléfono donde reciba FAX, y una dirección de correo electrónico habilitada a tal fin.

Artículo 4
JURISDICCIÓN   


Los proponentes deberán someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales en lo Contencioso Administrativo Federal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con renuncia a cualquier otro fuero o jurisdicción territorial, como también renunciar a la posibilidad de recusar sin causa. La sola presentación de la propuesta, importa la aceptación de esta jurisdicción.

Artículo 5
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN Y SISTEMA DE  EJECUCION
La presente Licitación Pública es de Etapa Única y el Sistema de ejecución será por Ajuste Alzado Sin Presupuesto Oficial Detallado.
Artículo 6
PRESUPUESTO OFICIAL

El Presupuesto Oficial asciende a la suma de PESOS CUATRO MILLONES SEISCIENTOS MIL     ($ 4.600.000,00), al mes de Julio de 2010, IVA incluido. 
Artículo 7
PLAZO DE OBRA

Para el cumplimiento del contrato se ha fijado un plazo de CUATRO (4) MESES, contados a partir de la fecha de emisión del acta de inicio de obra. 

Artículo 8
CONSULTA Y  ADQUISICION DE LOS PLIEGOS

CONSULTA:

El presente Pliego puede consultarse en la DIRECCIÓN DE PATRIMONIO Y SUMINISTROS de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, sita en Av. Julio A. Roca 782, 2º piso, C.A.B.A., en el sitio de Internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la SECRETARÍA de la GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (www.argentinacompra.gov.ar) o en el sitio de Internet de la SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN (www.secretariageneral.gov.ar). 

ADQUISICION:

Los interesados podrán obtener el Pliego de lunes a viernes de 10:30 hasta las 16:30 hs. del día 22/09/2010, en la Dirección de Patrimonio y Suministros dependiente de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación, sita en Av. Julio A. Roca 782, 2º piso, C.A.B.A. La persona que se presente, deberá contar con un documento emitido por autoridad pública a través del cual acredite su identidad. 
IMPORTANTE: Queda expresamente establecido, que los Proponentes deberán haber comprado el presente Pliego junto con los Planos de obra. El no cumplimiento de este punto será causal para declarar inadmisible la oferta.
Artículo 9
VISITA DE OBRA

Los interesados que hayan adquirido el pliego deberán visitar los lugares donde se desarrollarán los trabajos a fin de tomar conocimiento de la magnitud de los mismos, la visita podrá realizarse hasta CINCO (5) días hábiles anteriores a la fecha de apertura de sobres. En caso de ser necesario podrá realizarse una segunda visita, la cual podrá efectuarse hasta TRES (3) días hábiles anteriores a la fecha de apertura de sobres.

Es obligación del Proponente efectuar la visita a la obra. El Proponente no podrá alegar desconocimiento del lugar donde se ejecutarán las tareas, sus caminos de acceso, o cualquier tipo de información relativa a las condiciones locales que puedan influir sobre la ejecución de los trabajos y se deberá comprometer al estricto cumplimiento de las obligaciones emergentes a esta contratación y abstenerse de presentar cualquier tipo de reclamo alegando desconocimiento o falta de información sobre dichas cuestiones. A tal efecto deberá presentar la declaración jurada que forma parte del presente pliego de Cláusulas Especiales como Anexo III.
Para realizar la Visita a Obra se deberá coordinar con la ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS GENERALES, Tel: 4344-3600 interno 3289.
IMPORTANTE: Queda expresamente establecido, que la no presentación del certificado de visita de obra, que será extendido por el personal de la ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS GENERALES así como la declaración jurada (Anexo III) que forma parte del presente pliego, al momento de la propuesta, será causal para declarar inadmisible la oferta.
Artículo 10
ACLARACIONES Y/O CONSULTAS

Las consultas al presente Pliego deberán efectuarse por escrito en la Dirección de Patrimonio y Suministros, sita en Av. Julio A. Roca 782, Piso 2, C.A.B.A. o, por correo electrónico a la dirección dirpatsum@presidencia.gov.ar hasta TRES (3) días hábiles previos a la fecha fijada para la apertura de las propuestas.

No se aceptarán consultas telefónicas y no serán contestadas aquéllas que se presenten fuera de término.

Las circulares al Pliego podrán ser notificadas en forma válida al domicilio denunciado al retirar el pliego como a la dirección de correo electrónico que hubiere consignado el interesado al obtener el pliego desde el sitio de Internet o bien en la que hubiese denunciado al retirar el pliego del Organismo Contratante.
Las aclaraciones de oficio del Licitante serán notificadas a los Proponentes (Art. 4 P.C.G.)

Artículo 11
PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS

La presentación de las Propuestas se realizará hasta las 12:00 hs. del día  30/09/2010  , en la Dirección de Patrimonio y Suministros de la Secretaria General de la Presidencia de la Nación, sita en la Avenida Julio A. Roca 782, 2º Piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

En el caso de resultar feriado o de asueto el día de la apertura, el acto se celebrará a la misma hora del primer día hábil siguiente.

Artículo 12
FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS

La Propuesta será presentada en “SOBRE ÚNICO”.

La documentación a presentar deberá estar encarpetada, foliada desde el número 1 al que corresponda, en original y una copia igual,  manteniendo el orden previsto en el artículo 15º del presente pliego.

Toda la Propuesta deberá tener firmadas todas sus fojas y copias respectivas por el Proponente o su Representante Legal. En el sobre sólo deberá figurar:

· Denominación de la Obra a la cual corresponde la propuesta.

· Identificación del Proponente.

· Nº de licitación.

· Fecha y hora de apertura.
· CUIT
Toda información suministrada por los Proponentes a requerimiento del Comitente tendrá carácter de declaración jurada.

Toda documentación presentada en fotocopia deberá ser legible y estar debidamente certificada por Escribano Público, para ser considerada válida en el presente llamado licitatorio.

Artículo 13
GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE LA PROPUESTA

La propuesta se acompañará con una garantía igual a PESOS CUARENTA Y SEIS MIL ($46.000,00), mediante el agregado del comprobante respectivo, como perteneciente a la presente Licitación, con indicación del número de licitación.

De acuerdo con lo  establecido en el Artículo 20º del Pliego de Condiciones Generales y respetando las instrucciones allí indicadas, la garantía se constituirá en alguna de las formas que se detallan a continuación: 

a) DEPOSITO EN DINERO EN EFECTIVO EN PESOS: Se deberá efectuar el depósito correspondiente en el Banco de la Nación Argentina Sucursal Plaza de Mayo, Cuenta Corriente Nº 2.890/39 a la orden de la  Presidencia de la Nación-DGA-Recaudadora de Fondos de Terceros,  a entera satisfacción de ésta. Los intereses devengados sobre el monto de la garantía exigida, en este caso, formarán parte de la misma.

 b) FIANZA BANCARIA
 c) POLIZA DE SEGURO DE CAUCION
En todos los casos la garantía tendrá vigencia como mínimo por el tiempo que subsista la oferta y en el caso de que el Proponente resulte adjudicatario, hasta la firma del contrato.

Artículo 14
PLAZO DE  MANTENIMIENTO DE LA PROPUESTA

Los Proponentes están obligados a mantener su Propuesta durante un plazo de 90 (noventa) días corridos, contados a partir de la fecha de la apertura de la licitación. Si  no manifestaren en forma fehaciente su voluntad de no renovar las ofertas con una antelación mínima de  (10) diez días al vencimiento del plazo mencionado, aquellas se considerarán prorrogadas automáticamente por un lapso igual al inicial, y así sucesivamente.
Artículo 15
CONTENIDO DE LAS PROPUESTAS  
Toda información que suministren los proponentes deberá ser presentada con carácter de declaración jurada. La Comisión Evaluadora queda facultada para verificar la exactitud de la documentación presentada toda vez que lo estime necesario para el mejor cumplimiento de su misión. Podrá solicitar todos los informes que crea conveniente a los proponentes, entidades bancarias, comerciales, técnicas y otras, sobre antecedentes empresarios y en trabajos similares, solvencia, uso de créditos y grado de cumplimiento. Podrá verificar los listados contables, libros y demás elementos necesarios para constatar la documentación presentada. 

El sobre deberá contener la documentación que a continuación se detalla:

1. Constancia de adquisición del pliego y planos para la participación en la Licitación, emitida por la Autoridad de Aplicación.

2. Documentación que acredite la facultad del firmante. (Ver artículo 17 del Presente Pliego).
3. Garantía de Mantenimiento de la Propuesta. (Ver artículo 13 del Presente Pliego).

4. Certificado de Capacidad Anual de Contratación Disponible (RNCOP). (Ver artículo 18 del Presente Pliego).
5. Oferta de la obra propiamente dicha por el monto total incluyendo IVA, en original y copia en el formulario de la propuesta (Anexo V).

6. Certificado de visita a obra y declaración jurada según Anexo III.

7. Domicilio del Proponente (Deberá mencionar su domicilio real y fijar domicilio legal, a los fines de esta Licitación, en C.A.B.A.).

8. Declaración jurada a la cual se refiere el Artículo 16 del presente Pliego. (Ver ANEXOS I y II 
del presente pliego).

9. Compromiso de constitución de Unión Transitoria de Empresas de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 16 del presente Pliego, si correspondiera.

10. Compromiso de cada Empresa a integrar la Unión Transitoria de Empresas, si correspondiera.

11. Copia del Contrato Social o de los Estatutos, con copia de la última acta de composición del Directorio y Órgano de Administración, debidamente certificada por Escribano Público. Acreditación de inscripción en la Inspección General de Justicia o en el Registro Público de Comercio, según corresponda.

12. Declaración jurada de las deudas existentes con el Estado (ver artículo 20 del presente Pliego)
13. Estados Contables de los dos (2) últimos ejercicios cerrados (en copias autenticadas) firmados por Contador Publico, con informe del Auditor, certificados por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas que corresponda atento a la jurisdicción de que se trate. No se admitirán balances de corte (ver articulo 20 del presente Pliego)
14. Planilla resumen con el cálculo de los indicadores económicos-financieros-patrimoniales correspondientes  a  cada ejercicio que se indican en el ANEXO IV (ver artículo 20 del presente Pliego).
15. Los Proponentes deberán denunciar su Clave Única de Identificación Tributaria, presentando copia del formulario de inscripción remitido por la A.F.I.P., donde consten el Nº de CUIT, los impuestos en que se hallen inscriptos y aportes previsionales (ver artículo 20 del presente Pliego).
16. Si mantienen o no juicios con el ESTADO NACIONAL o sus entidades descentralizadas individualizando en su caso: carátula, número de expediente, año de inicio, monto reclamado, fuero, juzgado, secretaría y entidad demandada.
17. Denunciar Juicios que hayan iniciado contra la empresa sus comitentes, (Indicar nombre, domicilio y teléfono del actor o de sus abogados).
18. Denunciar contratos rescindidos individualizados con nombre de la obra; nombre, domicilio y teléfono del propietario, administrador y/o sucesor y monto del contrato. 
19. Denunciar de la misma forma, si ha solicitado o le han solicitado su convocatoria de  acreedores o quiebra, en que fecha y ante que juzgado en el caso del mismo. Los proponentes que se encuentren en concurso preventivo deberán incluir en el sobre un informe del Síndico, que indique sobre el estado de cumplimiento del proponente en el mismo. Dicho informe será evaluado por la Comisión Evaluadora a los efectos de determinar, a su solo juicio, si la propuesta resulta aceptable o debe ser rechazada.

20. Antecedentes con experiencia comprobable, en el marco del objeto del presente pliego indicándose los datos, de acuerdo a lo indicado en el artículo 19º del presente pliego. 

21. Denunciar si subcontratara trabajos con nómina de subcontratistas indicándose los datos, de acuerdo a lo solicitado en el artículo 19º del presente Pliego. 

22. Antecedentes del Representante Técnico, cumpliendo los requisitos que se estipulan en el artículo 42º de las presente Pliego.
23. Detalle del personal profesional y técnico afectado a la obra  indicándose los datos, de acuerdo a lo solicitado en el artículo 19º del presente Pliego.
24. Adjuntará información técnica completa (planos, tablas, folletos y catálogos comerciales) respecto del equipamiento y materiales a proveer, a fin de evaluar su calidad (ver articulo 19 del presente Pliego). 
25. Listado de Equipos de propiedad del proponente que afectará a la obra.

26. Planilla de presupuesto detallado de la propuesta, en cuyo monto se considerarán incluidos todos los impuestos vigentes, gastos generales, beneficios, cargas sociales, costos financieros, etc. En relación con el IVA., el Comitente será considerado “Consumidor Final” por lo cual el mismo no deberá estar discriminado. No deberá discriminarse Ingresos Brutos por considerarse un impuesto no trasladable. 

27.  Plan de trabajo: se deberá elaborar un cronograma detallado de actividades.

28. Curva de Inversión.

29. Análisis de precios desagregados de cada uno de los ítems que forman parte del presupuesto presentado de acuerdo al Decreto Nº 1295/02.
Se presentará la oferta discriminada por ítems, con los respectivos parámetros de materiales y mano de obra, junto con las Planillas definitivas de Análisis de Precios, para su aprobación, conforme al Artículo  21 del presente Pliego.
De no presentarse los análisis de los precios que componen los ítems del presupuesto, la oferta no será considerada.

30. Plan de certificación acumulada mínimo, conforme se indica en el Artículo 45º del presente Pliego.
IMPORTANTE: Los Proponentes podrán agregar los elementos que estimen convenientes para la mejor interpretación de la propuesta. La documentación será completa en lo que respecta a la información que permita verificar y comparar la calidad de la misma, en función de los requerimientos del Pliego. No obstante deberán presentar a la Comisión Evaluadora toda documentación adicional que les sea solicitada a los fines de ampliar la información volcada en su propuesta.

Artículo 16
CAPACIDAD CIVIL

Pueden ser Proponentes las personas físicas, empresas unipersonales y sociedades que reúnan los recaudos del Capítulo III, Título I del P.C.G.

Para presentarse a la presente licitación, las personas físicas o jurídicas deberán acreditar no hallarse incursas en alguna de las causales de inhabilitación previstas en el Articulo 14 del P.C.G., A tal efecto deberán presentar la declaración jurada a la cual se refiere el Articulo 14 del P.C.G. (ver ANEXOS I y II del presente pliego).

Los Proponentes que deseen presentarse en forma consorciada constituyendo una U.T.E. deberán cumplimentar lo establecido en el presente pliego y acompañar el compromiso formal de constitución de la misma y el compromiso de cada Empresa de integrar la U.T.E. 
Previo a la adjudicación, en su caso, se deberá presentar el contrato de constitución definitivo. En el instrumento público a presentarse oportunamente deberá constar:

· El compromiso expreso de responsabilidad principal, solidaria e ilimitada de todas y de cada una de las empresas asociadas, por el cumplimiento de todas las obligaciones emergentes del Contrato.

· El compromiso de mantener la vigencia de la U.T.E. por un plazo no menor al fijado para el cumplimiento de todas las obligaciones emergentes del Contrato.

· El compromiso de no introducir modificaciones en los Estatutos de las empresas integrantes que importen una alteración de la responsabilidad, sin la aprobación previa del Licitante.

· El compromiso de actuar exclusivamente bajo la representación unificada aquí establecida, en todos los aspectos concernientes al Contrato.

Cada una de las partes integrantes de la U.T.E. deberá presentar la totalidad de la documentación que se exige a las sociedades legalmente constituidas debiendo unificar el domicilio y la personería.

En caso de resultar adjudicataria una U.T.E. deberá acreditar su inscripción en la Inspección General de Justicia, como requisito previo a la firma del contrato. La falta de cumplimiento del requisito determinará la revocación de la adjudicación con la pérdida de la garantía de mantenimiento de la oferta.

Artículo 17
CAPACIDAD LEGAL

A los efectos de evaluar la Capacidad Legal de los proponentes se tendrá en consideración la información que ha continuación se detalla:  
1- Personas Jurídicas: Facultad del firmante de la propuesta para obligar a la empresa proponente, deberá acompañar la documentación que acredite expresamente el otorgamiento de dichas facultades debidamente certificada por Escribano Publico.

2- Personas Físicas: Nombre completo, fecha de nacimiento, nacionalidad, profesión, domicilio real y legal, estado civil y fotocopia de documento de identidad certificada por Escribano Publico.

3- Inscripción en el Registro Nacional de Constructores de Obras Públicas. La copia del respectivo Certificado deberá presentarse certificada por Escribano Publico. 
Artículo 18
CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN

Para cotizar en esta licitación, el Proponente deberá acompañar certificado válido acreditando su capacidad de contratación anual para licitación, actualizada en la sección INGENIERIA o en la especialidad INGENIERIA ELECTROMECANICA, expedido por el Registro Nacional de Constructores de Obras Públicas, conforme al Decreto N° 1724/93 y la Disposición S.O. y  S.P.  N° 18/94.

La capacidad de contratación referencial es: PESOS SIETE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS  CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS                      ($ 7.666.666,67).
La capacidad de contratación mínima requerida debe ser igual o mayor que:

PO 

                                                    CC = ------- (12 – PE) + PO
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Siendo:

CC = Capacidad de Contratación

PO = Presupuesto Oficial de la Obra en Pesos 

PE = Plazo de Ejecución Obra (en meses o fracción).

Artículo 19
CAPACIDAD TÉCNICA

A los efectos de evaluar la Capacidad Técnica de los Proponentes se tendrá en consideración la información que a continuación se detalla:

1- Nómina y descripción de trabajos similares o de características técnicas semejantes, al objeto de esta Licitación, ejecutados durante los últimos cinco (5) años, siendo el proponente su ejecutor o contratista principal. 
2- Constancia expedida por el ente contratante, que incluya descripción e información que sintetice las principales características de la obra, el nombre del comitente, superficie cubierta total, fechas de inicio y finalización de los trabajos y concepto que mereció. 
3- Antecedentes del Representante Técnico, cumpliendo los requisitos que se establecen en el Artículo 42º del presente Pliego.

4- Detalle del personal profesional y técnico especializado que se dedicará al desarrollo de la obra, indicando  el  cargo  o  la   posición  que  ocupará  cada  uno, con indicación de sus antecedentes, entre los que deberá constar como mínimo experiencia en trabajos similares al objeto de esta licitación y años de actividad.
5- Listado de Equipos de propiedad del proponente que afectará a la obra.
6- Nómina de subcontratistas: En caso de que el contratista prevea subcontratar algunos trabajos se deberá presentar junto con la propuesta la siguiente documentación:

· Antecedentes técnicos del subcontratista. Deberá presentar un listado de las obras de similares características a la licitada, por ellos realizadas durante los últimos cinco (5) años, en idéntica forma que para la proponente.

· Detalle de los rubros o trabajos que realizara el subcontratista.

· Modelo de contrato a suscribir con el subcontratista propuesto.

· Antecedentes empresarios del subcontratista nominado.

· Antecedentes económicos financieros del subcontratista nominado.

El licitante se reserva el derecho de rechazar total o parcialmente a los subcontratistas, en cuyo caso el Proponente deberá presentar una nueva nómina. 

7- Información técnica completa (planos, tablas, folletos y catálogos comerciales) respecto del equipamiento y materiales a proveer, a fin de evaluar su calidad.  

Artículo 20
CAPACIDAD ECONOMICO - FINANCIERA DEL PROPONENTE

A los efectos de evaluar la Capacidad Económica – Financiera de los proponentes se considerarán los siguientes puntos:
1- Balances Generales de los dos (2) últimos ejercicios cerrados, (en copias autentificadas) firmados por Contador Público, con informe de Auditor y certificados por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas que corresponda atento a la jurisdicción de que se trate. No se admitirán balances de corte.

2- Planillas resumen con el cálculo de los indicadores económicos-financieros-patrimoniales correspondientes  a  cada ejercicio, de conformidad con el Anexo IV que se incorpora al presente pliego.
3- Certificado Fiscal para Contratar vigente expedido por la Administración Federal de Ingresos Públicos (R.G. AFIP Nº 1814/05 y sus modificatorias).
4- Declaración Jurada de deudas existentes con el Estado.

5- Los Proponentes deberán denunciar su Clave Única de Identificación Tributaria, presentando copia del formulario de inscripción remitido por la A.F.I.P., donde consten el Nº de CUIT, los impuestos en que se hallen inscriptos y aportes previsionales.
Artículo 21
PLANILLA ANALISIS DE PRECIOS

Es obligación del contratista la presentación del análisis de precios desagregados de cada uno de los ítems que forman parte del presupuesto presentado de acuerdo al Decreto Nº 1295/02.

Se presentará la oferta discriminada por ítems, con los respectivos parámetros de materiales y mano de obra, junto con las Planillas definitivas de Análisis de Precios, para su aprobación.

Las Planillas de Análisis de Precios formarán parte de la documentación accesoria del Contrato.

El análisis de precios deberá ser confeccionado y presentado sólo mediante la Planilla, cuyos datos figuran a continuación:

a) Materiales

................................................................
.
$..........................

b) Equipos

..................................................................
$...........................

c) Jornales

...................................................................
$............................

d) Cargas Sociales       ..................................................................
...     
$............................










----------------------

e) Total Mano de Obra (c + d ) ........................................................         $............................

f) Costo directo ( a + b + e ) .........................................................
…        $............................

g) Gastos generales de Empresas e indirectos de obra X% de (f)             $............................









         
----------------------

h) Subtotal (f + g) ..............................................................................        $...........................

i) Gastos financieros: Y % de (h)………...........................................
$............................

j) Beneficio: 10% de (h + i)
........................................................
$............................

k) Costo total trabajo (h + i + j) ........................................................        $............................

l) Impuesto (IVA): Z% de (k)  ..........................................................    
$............................

m) Precio Unitario de Aplicación (k + l)…........................................        $............................

REFERENCIAS:
a) Detalle de los materiales que se requieren, con los precios al por mayor al pie de la obra, incluidos los desperdicios normales, en los casos que corresponda.

g – X % = 15

i – Y % tasa básica de interés mensual Banco Nación, para descuentos de certificados, correspondiente a diez (10) días anteriores a la fecha de apertura de las ofertas, para el lapso previsto para el pago según contrato, más quince (15) días corridos.

l – Z %, únicamente según alícuota IVA.

Análisis de Precios: el esquema de presentación del análisis de precios deberá ajustarse a la estructura contemplada precedentemente, deberán contener el detalle de la mano de obra (rendimiento y costos) y de los materiales (rendimiento y costos) intervinientes referidos a la unidad del ítem respectivo y los porcentajes de incidencia de los restantes elementos que componen el costo total del ítem, incluyendo el costo financiero. De no presentarse los análisis de los precios que componen los ítems del presupuesto, la oferta no será considerada.

Artículo 22
VISTA DE LAS ACTUACIONES

Efectuada la apertura de las Propuestas, los Proponentes podrán tomar vista de las actuaciones durante el  término de  cinco (5) días contados a partir del día hábil siguiente al de la apertura. Los Proponentes podrán pedir copias a su costa.

Artículo 23
EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS

La Comisión Evaluadora procederá al estudio de las Propuestas, teniendo en cuenta el cumplimiento de la capacidad civil, legal, de contratación, técnica y económica financiera, aconsejando desestimar aquellas que, a su criterio, contengan deficiencias insalvables, según lo previsto en el artículo 30 del P.C.G. aconsejando la adjudicación de acuerdo al criterio de la PROPUESTA MÁS CONVENIENTE.

No obstante, la Comisión Evaluadora podrá requerir a los proponentes, información adicional o aclaratoria y la documentación que la respalde, como así también la subsanación de defectos u omisiones no esenciales y la rectificación de aspectos técnicos no substanciales siempre que no alteren el principio de igualdad entre los participantes.

Artículo 24
DICTAMEN DE EVALUACIÓN

Dentro de los diez (10) días contados a partir de la fecha de recepción de las actuaciones, la Comisión Evaluadora emitirá el dictamen de evaluación de las propuestas, que se notificará, en forma fehaciente a todos los proponentes.
Cuando la complejidad de las cuestiones a considerar impidiere el cumplimiento de su cometido dentro del plazo fijado, la Comisión Evaluadora podrá requerir una prorroga al licitante. El pedido deberá formularse por escrito y fundarse debidamente.
Artículo 25
IMPUGNACIÓN DEL DICTAMEN – GARANTÍA

Los Proponentes podrán formular impugnaciones al Dictamen de Evaluación de la Comisión dentro del término de cinco (5) días hábiles a contar de su notificación fehaciente.
Cada impugnación deberá ser escrita, fundada y clara al exponer qué impugna y los motivos.
Junto con el escrito de impugnación, y como requisito para la consideración del mismo en forma excluyente, deberá constituirse un DEPÓSITO DE DINERO EN EFECTIVO, en el Banco de la Nación Argentina, Sucursal Plaza de Mayo, Cuenta Corriente Nº 2.890/39, Presidencia de la Nación-DGA-Recaudadora Fondo de terceros-por un monto en pesos equivalente al (1 %) del PRESUPUESTO OFICIAL.

La garantía será por tiempo indeterminado e irrevocable, y se perderá de pleno derecho y sin necesidad de trámite alguno en caso que la presentación sea rechazada. En caso de que sea tomada en cuenta, se devolverá la garantía con posterioridad a la notificación del acto de adjudicación.

El Licitante analizará las impugnaciones, las que serán resueltas por la autoridad competente del organismo licitante en el mismo acto que disponga la adjudicación.

Artículo 26
MEJORA DE OFERTAS

En caso de que ninguna de las propuestas admisibles resulte económicamente conveniente, la Comisión Evaluadora podrá convocar a la totalidad de los proponentes precalificados a participar en una mejora de ofertas a realizarse en sobre cerrado y por acto publico.

Artículo 27
DE LA ADJUDICACIÓN

Se adjudicará el contrato a la Propuesta admisible que resulte más conveniente, tomando en cuenta la oferta económica, la capacidad de contratación, los antecedentes, y cualquier otra información tendiente a asegurar las mejores condiciones para la ejecución de la obra.

El licitante podrá dejar sin efecto el presente llamado o rechazar  todas las propuestas, sin que ello dé derecho a reclamación alguna por parte de los proponentes.
Con antelación al acto de adjudicación, se exigirá al preadjudicatario, el Certificado de Capacidad para Adjudicación que emite el Registro Nacional de Constructores de Obras Públicas, tal como lo prescribe el artículo 26 del Anexo I del Decreto N° 1724/93.

Artículo 28
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO  DEL CONTRATO

El Licitante notificará el acto de adjudicación y el Adjudicatario, dentro de los 10 (DIEZ) días siguientes y previo a la firma del contrato, deberá entregar en la Dirección de Patrimonio y suministros de la Secretaria General, sita en Av. Julio A. Roca 782, Piso 2, C.A.B.A., la Garantía de Cumplimiento del mismo, equivalente al 5 % (cinco por ciento) del monto a contratar de conformidad con lo establecido en el artículo 35 del P.C.G, caso contrario, la adjudicación podrá ser dejada sin efecto con pérdida de la garantía.

En caso de optarse por la forma prevista en el Artículo 20º Punto 3) del P.C.G, las pólizas de caución deberán ser contratadas con Compañías de Seguros aprobadas por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION que cuenten con calificación “A” o superior. 
Artículo 29
FIRMA DEL CONTRATO

Si el Adjudicatario no concurriere a firmar el  contrato dentro de los 3 (tres) días corridos contados a partir de haber sido citado para la firma del mismo, salvo causas debidamente justificadas, será causal suficiente para dejar sin efecto la adjudicación  con pérdida de la garantía de oferta. En este caso el Licitante podrá, sin necesidad de recurrir a un nuevo llamado, ofrecer la adjudicación al proponente que siga en el orden de prelación, pudiendo repetir este procedimiento sucesivamente las veces que sea necesario para adjudicar el contrato. El contrato quedará perfeccionado únicamente a partir de su suscripción, previa comprobación de la documentación a presentar y de la efectiva constitución de la garantía de cumplimiento.

La fecha, hora y lugar de la firma del Contrato será notificado al proponente.
Asimismo, si el Licitante no se encontrare en condiciones de firmar el contrato dentro de los sesenta (60) días de notificada la adjudicación, el Adjudicatario podrá solicitar que ésta se deje sin efecto, con devolución de la garantía, pero sin que ello importe el reconocimiento de indemnización alguna.

Documentación a presentar previo a la firma del contrato:

*   Garantía de Cumplimiento del Contrato por el 5% del importe total del contrato.

*   Certificado de Capacidad para Adjudicación. (Artículo 26 del Anexo I del Decreto N° 1724/93).

Artículo 30
OBLIGACIONES A CARGO DEL CONTRATISTA.

El Contratista deberá tramitar  las autorizaciones, habilitaciones y demás tramites exigidos por entes Nacionales, Provinciales o Municipales o del Sector Privado. Todos los Impuestos y Tasas, que correspondieran por la ejecución de las obras objeto de la presente licitación, correrán por cuenta y cargo de la Contratista. 

En la ejecución de las obras el Contratista aplicará el reglamento de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires vigente, como así también los reglamentos de las empresas de gas, agua, energía  y sus instalaciones.

Asimismo se tendrán en cuenta todos los entes que reglamenten alguna actividad atinente a la construcción.
Artículo 31
INSTRUMENTOS CONTRACTUALES Y DOCUMENTACION  ACCESORIA

Tendrá  validez en la  presente contratación la siguiente documentación vigente:

1) Documentación detallada en el Art. 36  P.C.G.

2) Normas  para  Medición de Estructuras de la Construcción de Edificios, aprobadas por Decreto Nº 124718/38 y Suplemento Nº 1 aprobado por Decreto Nº 127/65.

El solo hecho de cotizar implica el pleno conocimiento, en todas sus partes, de la documentación detallada precedentemente.

Artículo 32
ORDEN DE EJECUCIÓN. ACTA DE INICIO

Suscripto el contrato por la autoridad competente, el Comitente, a través de la Dirección de Obra impartirá de inmediato, por escrito la orden de ejecución de los trabajos, salvo impedimentos por causa justificada que imposibilite realmente dicha iniciación, en cuyo caso la orden de ejecución se dará al desaparecer dicho impedimento o causa que lo motive. La Contratista queda obligada a comenzar los trabajos dentro de los quince (15) días corridos a partir de la fecha de esa orden, en cuya oportunidad se labrará un acta de inicio de obra a partir de la cual comenzará a correr el plazo contractual. 

De no iniciar los trabajos se procederá de acuerdo al Art. 39 de P.C.G.

Artículo 33
ANTICIPO FINANCIERO

El Comitente liquidará con carácter de anticipo, como ayuda financiera el VEINTE PORCIENTO      (20 %)  del monto del Contrato, dentro de los treinta (30) días de solicitado por el Contratista.

El anticipo financiero comenzará a deducirse desde el primer certificado de obra, en forma proporcional a la certificación emitida mensualmente, de manera tal de completar el cien por ciento (100%) de la deducción, cuando la obra se encuentre al setenta por ciento (70%) del avance físico.

El anticipo será garantizado en cualquiera de las formas indicadas en el Artículo 20 del P.C.G. para la garantía de Contrato y le será devuelta al cumplimentarse lo estipulado en el párrafo anterior.

El comitente otorgará constancia de las deducciones efectuadas con cada certificado de obra a fin de poder amortizar el monto de la garantía presentada.

Artículo 34
LISTADO DE PERSONAL

La Contratista deberá presentar ante la Dirección de Obra dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de recibida la orden de ejecución a la que se refiere el articulo 32 del presente Pliego, un listado del personal que realizará las tareas en la Casa de Gobierno y sus dependencias, indicando nombre y apellido completo, tipo y número de documento de identidad, acompañando fotocopia de la primera y segunda hoja del mismo, último domicilio registrado. Además, se deberá acompañar el correspondiente comprobante de inscripción en alguna Aseguradora de Riesgo de Trabajo, con su constancia, donde figuren las personas involucradas, como así también el tipo de riesgo cubierto por la misma y con el último recibo de pago al día. 
El Contratista deberá contratar por su cuenta y cargo los seguros exigidos por las Leyes laborales vigentes para proteger al personal en relación de dependencia, y/o subcontratado incluyendo especialmente los accidentes de trabajo.

No se permitirá el ingreso de personal del contratista que no este protegido por este seguro en empresas de primera línea.

La Contratista deberá informar a la Dirección de Obra oportunamente, toda alta o baja que se produzcan en el listado. Las altas deberán ser acompañadas por el comprobante de inscripción en una ART.

Artículo 35
SEGUROS

El Contratista deberá presentar ante la Dirección de Obra, antes de la suscripción del acta de inicio de las tareas, la documentación correspondiente a la contratación de los seguros que a continuación se detallan, en la modalidad prevista en el Art. 101 del P.C.G.:

1) Copia del contrato de afiliación a una Aseguradora de Riesgos de Trabajo, de todo el personal afectado a la obra,  conforme a lo  establecido por las Normas vigente en materia de Higiene y Seguridad en la construcción – Leyes N° 19.587 y 24.557 y su reglamentación Decreto N° 911/96 y las Resoluciones SRT N° 231/96, 51/97, 35/98, 319/99 y 552/01, como así también toda otra Norma legal que resulte vigente durante el desarrollo de la obra.

2) Póliza de Seguro Colectivo de Vida Obligatorio correspondiente al personal a su cargo y póliza de Accidentes Personales del  personal del contratista que no están bajo relación de dependencia que se encuentran afectados a la obra, de acuerdo a la legislación vigente.

3) Póliza de Accidentes Personales del personal de la Dirección e Inspección de Obra y del comitente asignado a la obra, máximo 4 personas, por la suma de Pesos Cien Mil ($ 100.000) por cada integrante, de acuerdo a la Ley N° 24.557 – Decreto 839/98.

4) Póliza de seguro de Responsabilidad Civil que cubra eventuales daños a terceros y/o a los bienes del Estado, durante igual lapso.
Prohíbase efectuar contrato por Autoseguro, quedando obligado el contratista a contratar  los seguros con entidades aseguradoras de primera línea, aprobados por la Superintendencia de Seguros de la Nación

NOTA: Para los casos indicados en 1) y 2) queda expresamente establecido que la póliza deberá contener Cláusula de No Repetición a favor de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación, cuyo texto transcribimos a continuación:
 (Nombre de Cia. De Seguros) renuncia en forma expresa a iniciar toda acción de repetición o de regreso contra la Secretaría General de la Presidencia, sus funcionarios y empleados con motivo de las prestaciones dinerarias que se vea obligada a abonar al personal dependiente o ex dependiente de (Nombre de la Contratista), alcanzados por la cobertura de la presente póliza, ya sea por accidentes de trabajo sufridos por el hecho o en ocasión del trabajo o en el trayecto entre el domicilio del trabajador y el lugar de  trabajo.

Artículo 36
OBLIGACIONES LABORALES 

Queda expresamente estipulado que todas las responsabilidades y obligaciones inherentes y derivadas de la relación laboral con su personal, con todas sus consecuencias serán por  exclusiva cuenta de la empresa contratista, así como todos los actos que ocasione la ejecución del servicio, incluyendo jornales, aguinaldos, aportes, indemnizaciones pertinentes por accidentes de trabajo, muerte, incapacidad total o parcial, despido ya sea justificado o no, vacaciones, preaviso, salarios caídos o cualquier otra que corresponda o que se encuentre establecida actualmente o que se fije en el futuro, sin exclusión alguna y responderá directamente por los actos u omisiones de su personal, de cualquier índole que sea y que causaren perjuicio a la Secretaría General de la Presidencia de la Nación  y/o terceros cualesquiera sea su naturaleza.

Artículo 37
PLANOS DE  OBRA   

El contratista está obligado a confeccionar a su costo, toda la documentación de obra necesaria para la ejecución de la obra (planos, detalles, cálculos estructurales, balances térmicos, etc), que la Dirección de Obra le solicite, y deberá someter está documentación a la aprobación de la misma, en los plazos que esta establezca.

El contratista procederá a desarrollar los planos definitivos, complementando acabadamente la información emanada del P.E.T., incluyendo la definición de cada una de las partes componentes de la obra.

Es para ello indispensable que previo al inicio de las obras, el Contratista presente para su aprobación a la Dirección de Obras, el conjunto de planos de proyecto, que deberán rotularse con la leyenda “Planos de Proyecto” y firmados por el Representante Técnico del Contratista.
Artículo 38
PLAZO DE ENTREGA DE LAS PRESENTACIONES

El Contratista entregará los planos de proyecto a la Dirección de Obra  para su revisión y calificación, dentro de los plazos previstos en el Programa de las obras aprobado pero como mínimo diez (10) días antes de la adquisición  de los materiales para la colocación de cada parte de la obra.

Artículo 39
UTILIZACIÓN DE LAS VEREDAS.

En caso de que las circunstancias o el tipo de obra requieran la utilización de la vereda para depositar materiales o realizar alguna operación de trabajo, se deberán tomar las medidas y previsiones necesarias a fin de no entorpecer el normal tránsito de peatones y para evitar producir daños a terceros, cumpliendo con las disposiciones municipales vigentes.

Artículo 40
LIBROS DE OBRA

Sin perjuicio de la Documentación y registros que se lleven para la mejor administración de la Obra, los libros que deberán obligatoriamente llevarse en la Obra, serán provistos por el Contratista y comprenderán:

· Los Partes Diarios de Obra: El avance diario de obra será asentado por el Contratista en los partes diarios de obra por duplicado, serán foliados, numerados en forma correlativa, constará la fecha, el estado del tiempo, la cantidad de personal empleado y el listado de las tareas a ejecutar. Dicho documento será suscripto por el representante técnico del Contratista y el inspector de obra diariamente. 

· Libros de Órdenes de Servicio: Este libro será inicializado en todas sus fojas y estará destinado a las comunicaciones o notificaciones que la Inspección deba cursar al Contratista, sirviendo como asiento de las Ordenes de Servicio que se labren en cada etapa de las obras en relación al comportamiento por parte del Contratista, a las exigencias del contrato y desarrollo de las obras. Solo será usado por la Inspección de Obra y deberá permanecer en obra. Su conservación y seguridad quedara a cargo del empleado responsable de su guarda y custodia.

· Libro de Notas de Pedido del Contratista: Este libro será llevado por el Contratista  y en el extenderá sus pedidos, cualquiera fuera su naturaleza, quedando el original en su poder y el duplicado se entregara a la Inspección de Obra. La Inspección de Obra firmara conjuntamente con el Contratista cualquier pedido o aviso que se extienda en este libro en concepto de notificación.
Artículo 41
MEDIDAS DE SEGURIDAD EN LA OBRA
El Contratista deberá cumplimentar los requisitos de la Ley 19.587 y su Decreto Reglamentario Nº 911/96 de conformidad con lo previsto en el Art. 101 del P.C.G.

El personal del Comitente afectado a la obra, será provisto con elementos de seguridad pasiva personal (cascos, guantes, botas, máscaras, anteojos, cinturones, etc.), bajo normas IRAM por cuenta del Contratista.

De la misma forma los materiales a cotizar y colocar en obra tendrán el sello de conformidad con la norma IRAM que corresponda, sin cuyo requisito no serán aprobados

Asimismo, en la obra se instalarán los elementos de seguridad colectiva (matafuegos, disyuntores, botiquín, señalización, etc.) que por su índole correspondan, siendo responsable el Contratista de los accidentes ocasionales o agravados por la falta o mal uso de los elementos arriba indicados.

Sin perjuicio de esto, la Inspección de Obra podrá exigir el uso o la colocación de los elementos que considere convenientes.

Se destaca que al momento de la suscripción del contrato de obra pública, la empresa contratista deberá adecuar las medidas de seguridad del personal a la legislación vigente.

Artículo 42
REPRESENTANTE TÉCNICO

El Representante Técnico de la Contratista, con obligación de permanencia en obra, deberá  ser Arquitecto o Ingeniero Civil, matriculado y habilitado para ejercer con por lo menos cinco (5) años de experiencia profesional en la ejecución de obras de características similares al objeto de esta licitación, contando con antecedentes suficientes y comprobables en obras de estas características.

Al momento de presentación de la Propuesta, el Proponente deberá presentar  el currículum vitae del profesional propuesto como representante técnico. El mismo deberá estar habilitado profesionalmente para ejercer.
El Representante se entenderá con la Dirección e Inspección de Obra y ejercerá las atribuciones y responderá por los deberes de la Contratista, no pudiendo éste último discutir la eficacia o validez de los actos que hubiese ejecutado el Representante, sin perjuicio de las acciones personales que contra éste pudiera ejercer.

En caso de ausencia del Representante Técnico, quedara siempre en la obra un técnico capacitado, que deberá ser como mínimo Maestro Mayor de Obras matriculado, previamente aceptado por la Dirección de Obra.

En ningún caso dicho sustituto podrá observar planos y ordenes impartidas por la Inspección, todo lo cual será exclusivo del Contratista o de su Representante Técnico. El Representante Técnico deberá actuar en las mediciones mensuales y finales. 

Todas las instrucciones que el representante reciba de la Inspección de Obra, serán consideradas como impartidas al Contratista.

Artículo 43
MEDICIÓN DE LOS TRABAJOS. EXTENSIÓN DE LOS CERTIFICADOS

La medición de los trabajos y extensión de los certificados de obra correspondientes, será mensual y deberá presentarse en los formularios que el Dirección de Obra entregará oportunamente.
Los certificados constituirán en todos los casos documentos provisionales para pagos a cuenta, sujetos a posteriores rectificaciones, hasta tanto se produzca la liquidación final y esta sea aprobada por el Dirección de Obra.

El certificado deberá presentarse ante el Dirección de Obra para su revisión y aprobación. Cualquier observación al certificado será comunicada al contratista el que deberá adecuar el certificado al criterio sustentado por la Dirección de Obra, dejando reserva si lo deseara de su disconformidad con la modificación propuesta, formulando la reclamación pertinente si lo considera procedente. El certificado corregido será nuevamente presentado al Dirección de Obra para su revisión y aprobación.

Los gastos en concepto de jornales de personal, útiles, instrumentos, etcétera que sea necesario invertir o emplear en las mediciones, ya sean éstas parciales o definitivas, y en las verificaciones que la Inspección considere necesario realizar, serán por cuenta exclusiva de la Contratista.

Dentro del plazo de garantía de las obras la contratista presentará la liquidación final consentida, con el balance de economías y demasías, si correspondiere. Vencido dicho plazo se le tendrá por presentada en un todo de acuerdo a lo obrado, sin derecho a reclamo posterior alguno.

Artículo 44
CERTIFICADOS DE AVANCE DE OBRA. FORMULARIO

Es obligación de la Contratista proveer los formularios a los que hace referencia el Art. 87 del P.C.G., ajustado al modelo que se entregará al  Contratista.
Artículo 45
PLAN DE TRABAJOS Y CERTIFICACION MENSUAL
El Plan de certificación acumulada mínimo, es:
        Porcentaje (%) del plazo                           Certificación Acumulada Mínima en porcentaje (%)
            total de adjudicación                                             del monto total de cotización.

	25,00
	25,00

	25,00
	25,00

	25,00
	25,00

	25,00
	25,00


La corrección de los mismos que ordene la Dirección de obra deberá realizarse dentro de los cinco (5) días corridos contados a partir de la fecha de notificación de la observación que se formula. Pasado ese plazo y en caso de no satisfacer el requerimiento, la Dirección de obra sin más trámite y a su exclusivo juicio, podrá considerar aprobadas las observaciones formuladas.

Artículo 46
PAGO DE LOS CERTIFICADOS Y PRESENTACION DE LA FACTURA

Junto con el certificado de obra aprobado por la Dirección de Obra, el contratista deberá presentar la factura correspondiente en la Dirección de Despacho, Mesa de Entradas y Archivo. 

El pago de los certificados de obra aprobados, se realizará dentro los treinta (30) días corridos, contados a partir del  momento de la presentación en forma completa de la documentación pertinente incluida la requerida en el Artículo Nº 47 del presente pliego, previa conformidad del Departamento Técnico.

Cuando la fecha de pago coincida con un día feriado, el pago se realizara el primer día hábil siguiente.   

Artículo 47
PROCEDIMIENTO DE CONTROL Y OBLIGACIONES PREVISIONALES DE LOS  CONTRATISTAS

La contratista deberá presentar ante el Área Impuestos de la Dirección de Contabilidad, al momento de presentar las facturas correspondientes a cada certificado, la documentación que se indica seguidamente correspondiente al mes anterior al mes que se declare en  factura presentada, respecto del personal afectado al servicio. 

· Copia del Formulario AFIP Nº 931.

· Nómina de empleados que acompaña al Formulario Nº 931 emitido por  la  AFIP.
· Copia de acuse de recibo (ticket de la AFIP) de dicha declaración jurada.

· Copia de ticket de pago (emitida por el banco) de la DDJJ de SUSS.

· Constancia fehaciente de pago de las remuneraciones al personal.

Las copias deberán estar certificadas por Escribano Público.

Artículo 48
CESIÓN DE DERECHOS DE CRÉDITOS: 

La cesión de derechos de créditos sólo podrá efectuarse al momento de presentar la certificación correspondiente. Asimismo, podrá realizarse con posterioridad siempre que no se haya emitido la orden de pago en cuestión.   

La misma deberá hacerse por escritura pública y notificada por notario al Departamento de Liquidaciones dependiente de la Dirección de Contabilidad  de la Secretaría General - Presidencia de la Nación. 
En ningún caso se efectuará la aceptación de una cesión del derecho de cobro de créditos cuando a la fecha de notificación ya haya sido emitida la Orden de Pago. Asimismo, no podrá revocarse cesión de crédito alguna salvo que tal revocación sea expresamente aceptada por el cesionario, lo que deberá acreditarse de modo fehaciente ante la Dirección de Contabilidad de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación, que se reserva el derecho a rehusar la misma en función del estado de tramitación de la cesión inicial del crédito.

Artículo 49
COMPENSACION DE CREDITOS Y DEUDAS

La compensación del crédito del Contratista y su deuda por pagos tomados por el Comitente a su cargo y abonados por éste y de todo otro crédito del Comitente ante el Contratista, se operara automáticamente desde el instante en que ambos créditos nazcan y se encuentren vencidos.

Artículo 50
RETENCIONES SOBRE LOS CERTIFICADOS

De cada certificado se efectuarán las retenciones establecidas en a) la Resolución General Nº 2854 de la AFIP (Retención IVA), b) Resolución General Nº 830 de la AFIP (Ganancias), y c) Resolución General Nº 2682 de la AFIP (SUSS Sistema Único de la Seguridad Social.)

Artículo 51
FONDO DE REPARO 

Del importe de cada certificado se descontará el cinco por ciento (5%) para constituir el Fondo de Reparo, que se retendrá juntamente con la garantía de cumplimiento contractual; ambos fondos  serán devueltos al Contratista una vez efectuada y aprobada la recepción definitiva de las obras.

Se permitirá sustituir el fondo de reparo en efectivo por una fianza bancaria a entera satisfacción del Comitente, en las condiciones fijadas por los artículos 2º y 3º del Decreto Nº 5742/54, o por   póliza de seguro de caución en las condiciones establecidas por Ley Nº 17.804 y Decreto Nº 411/69.

Artículo 52
INTERESES POR RETARDO

El Contratista no tendrá derecho a imputar intereses al importe de los certificados que se abonen en mora. El Contratista tendrá derecho a reclamar intereses si los pagos se retardasen por más de (30) treinta días a partir de la fecha fijada en el contrato, acorde a las normativas vigentes.

En todos los casos de imputación de intereses, deberá aplicarse una tasa del cinco por ciento (5%) anual sobre los importes nominales.

Si el retraso fuere causado por el Contratista, debido a reclamaciones sobre mediciones u otras causas con motivo de la ejecución de la obra y ellas resultasen infundadas, o se interrumpiesen la emisión o el trámite de los certificados u otros documentos por actos del mismo, no tendrá derecho al pago de intereses.

Artículo 53
VIGILANCIA DE LA OBRA

El Contratista deberá tomar las precauciones necesarias de aquellas partes  de la obra en las cuales pudiesen presentarse accidentes, así como también prevenir robos o deterioros de sus máquinas, herramientas, etc., u, otros bienes propios o del Comitente, quedando librados a su exclusivo cargo los daños que en ese sentido pudieren surgir. Sin perjuicio de ello, el Contratista deberá cubrir cualquier eventual hecho, que se suscitare durante el lapso de ejecución de los trabajos, mediante una póliza de seguro, a entera satisfacción de la Autoridad de Aplicación.  
Artículo 54
MODIFICACIONES Y/O ADICIONALES  

Para determinar el porcentaje del mayor o menor gasto que deba ser regularizado, como consecuencia de alteraciones por modificación, ampliación o suspensión de trabajos, el estudio se practicará en todos los casos respetando las condiciones previstas en la documentación licitatoria para formular la Propuesta, es decir, a la fecha de los precios básicos. Según el valor de dichos porcentajes existen dos variantes:

A) Cuando las alteraciones en las cantidades de obra del proyecto valorizada a precios unitarios básicos superen el 20% del monto total del contrato original, el Contratista tendrá derecho a la fijación de precios nuevos actualizados a la fecha de la encomienda, a convenir libremente sin limitaciones contractuales y, a falta de acuerdo, solo cabe la rescisión del contrato, (Artículos 30, 38 y 53 Ley Nº 13.064), por haberse alterado la economía de la obra.

B) Si por el contrario no superaren el  20%, el Contratista deberá aceptar que las alteraciones resultantes se computen según las pautas detalladas a continuación y se paguen por el mismo régimen previsto en el contrato (Artículos 29 y 38 Ley Nº 13.064).

Para el caso B), se pueden presentar las siguientes variantes:

1) EL EXCESO ORDENADO PARA UN ITEM SUPERA EL 20% DE SU COMPUTO TOMADO SOBRE PLANOS.

a) PARA PRECIOS UNITARIOS CONTENIDOS EN EL PRESUPUESTO OFICIAL.

Hasta la cantidad prevista en el Presupuesto Oficial, corregida si correspondiere, se liquidará conforme al precio establecido en éste, afectado del coeficiente de aumento o de rebaja contractual. Al exceso tomado sobre planos, se le aplicará un nuevo precio a convenir (Art. 38 Ley Nº 13.064). Este nuevo precio, con excepción del beneficio, se retrotraerá a las condiciones básicas de la licitación y para los análisis de precios se adoptarán los porcentajes de gastos generales y beneficios que se hayan prefijado en el P.C.E., calculando el beneficio sobre el precio real al momento de la encomienda.

b) PARA PRECIOS UNITARIOS COTIZADOS POR LA CONTRATISTA Y ACEPTADOS POR EL COMITENTE.

Hasta la cantidad  prevista en el presupuesto de la Propuesta, corregida si correspondiere, se liquidará conforme al precio establecido en éste, revisado y aceptado por el Comitente. Al exceso tomado  sobre  planos,  se le  aplicará un  nuevo precio a convenir (Artículo 38 Ley Nº 13.064). Este nuevo precio, con excepción del beneficio, se retrotraerá a las condiciones básicas de la licitación y para los análisis de precios se aceptarán los porcentajes de gastos generales y beneficio que se hayan prefijado en el P.C.E, calculando el  beneficio sobre el precio real al momento de la encomienda.

2) EL EXCESO ORDENADO PARA UN ITEM NO SUPERA EL 20% DE SU COMPUTO TOMADO SOBRE PLANOS.

a) PARA PRECIOS UNITARIOS CONTENIDOS EN PRESUPUESTO OFICIAL.

Se liquidarán las cantidades del presupuesto oficial, corregidas si correspondiere,  incrementadas  por el  exceso  tomado sobre planos de lo que se ordena  construir, al precio del presupuesto oficial afectado del coeficiente de aumento rebaja contractual (Arts. 29 y 38 Ley Nº 13.064).

b) PARA PRECIOS UNITARIOS COTIZADOS POR LA CONTRATISTA Y ACEPTADOS POR EL COMITENTE.

Se liquidarán las cantidades corregidas, si correspondiere, del presupuesto de la Propuesta  incrementadas por el exceso tomado sobre planos de lo que se ordene construir, al precio cotizado por el Contratista, revisado y aceptado por el Comitente (Artículos 29 y 38 Ley Nº 13.064).

3) LA DISMINUCION ORDENADA POR UN ITEM SUPERA EL 20% DE SU COMPUTO TOMADO SOBRE PLANOS.

a) PARA PRECIOS UNITARIOS CONTENIDOS EN EL PRESUPUESTO OFICIAL.

Además de corregirse las cantidades por la comparación con los planos, deberá corregirse el  precio unitario del presupuesto oficial y deducir la partida así corregida. Se liquidarán las cantidades ejecutadas con el precio nuevo ya corregido  (Arts. 37 y 38 Ley Nº 13.064).

Este precio nuevo corregido se retrotraerá a las condiciones básicas de la licitación, y  para los análisis se adoptarán los gastos generales y beneficios que  se hayan  prefijado en el P.C.E.

b) PARA  PRECIOS UNITARIOS  COTIZADOS POR LA CONTRATISTA Y ACEPTADOS POR EL COMITENTE.

Deberán  corregirse las  cantidades  por la  comparación con los planos, con el precio unitario del presupuesto de la oferta revisado y aceptado por el Comitente y deducir  la partida así corregida. Se liquidarán  las cantidades ejecutadas con el precio nuevo ya corregido.

Este precio nuevo corregido se retrotraerá a  las condiciones básicas de la licitación,  y para los análisis se adoptarán los gastos generales  y  beneficios  que se  hayan  prefijado en el P.C.E.
4) LA DISMINUCIÓN ORDENADA PARA UN ÍTEM NO SUPERA EL 20% DE SU COMPUTO TOMADO SOBRE PLANOS.

a) PARA PRECIOS UNITARIOS CONTENIDOS EN EL PRESUPUESTO OFICIAL.

Deben suprimirse las cantidades del plano original con el precio total del ítem del presupuesto oficial afectado del coeficiente de aumento o de rebaja  contractual (Arts. 29 y 38 Ley Nº 13.064) y liquidarse las cantidades del nuevo plano con los precios unitarios que surjan de dividir aquel precio total  por la cantidad tomada del plano original.

b) PARA PRECIOS UNITARIOS COTIZADOS POR LA CONTRATISTA Y ACEPTADOS POR EL COMITENTE.

Deben  suprimirse   las  cantidades  del   plano  original  con  los precios del presupuesto de la Propuesta aceptados por el Comitente y liquidarse  las  cantidades  que  surgen  del nuevo  plano con los mismos precios.

5) SUPRESIÓN DEL ÍTEM.

a) PARA PRECIOS UNITARIOS CONTENIDOS EN EL PRESUPUESTO OFICIAL.

Es el caso del punto 3) llevado al límite. Procede, en consecuencia,  suprimir  la partida con  cantidades  corregidas a nuevo precio.  Este nuevo  precio se retrotraerá  a las condiciones básicas de la licitación y para los análisis se adoptarán  los gastos generales y beneficios  que se hayan prefijado en los pliegos de condiciones.

b) PARA PRECIOS UNITARIOS COTIZADOS POR LA CONTRATISTA Y ACEPTADOS POR EL COMITENTE.

Procede suprimir la partida con cantidades corregidas, aplicando el precio de la  Contratista  revisado y aceptado  por  el Comitente.

6) ALTERACIÓN DE LA NATURALEZA DE UN ÍTEM.

Pueden presentarse dos alternativas:

a) La alteración implica una modificación sustancial.

Se anula  el ítem  previsto conforme al  punto 5) precedente y se incorpora el nuevo ítem a nuevo precio.

b) La alteración  consiste  en el cambio  de la  naturaleza de alguno de sus  elementos  componentes.  Se fijará  el nuevo  precio  del ítem introduciendo el mayor o menor  gasto, por comparación de los cambios.

ACLARACIONES:

En los casos B1, B2, B3, B5, y B6 de no llegarse a un acuerdo sobre precios, y si así lo ordenara la Inspección, la Contratista deberá proceder inmediatamente a la ejecución de los trabajos,  pudiendo  dejar a  salvo sus  derechos. Se llevará cuenta minuciosa  de los  gastos realizados, cuyo  detalle, con la aprobación o  reparo  de la  Inspección,  servirá como  elemento ilustrativo para fijar el precio a  instancias administrativa  o judicial. A estos efectos, las partes aceptarán los  porcentajes de recargo en concepto de gastos generales y beneficios que se establecen en las Cláusulas Especiales, cuando las modificaciones no superaren el 20%.  Sin perjuicio  de lo estipulado precedentemente, el Comitente podrá disponer que los trabajos de que se trate se lleven a cabo directamente o por nuevo contrato.-

En caso que el trámite de la variante de obra requiriese la neutralización del plazo de obra o la suspensión de aplicación de penalidades, los correspondientes actos administrativos que así lo decidan emanarán de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación. 

Artículo 55
SUBCONTRATOS y AYUDA DE GREMIOS
La Contratista no podrá subcontratar la totalidad de los trabajos adjudicados. Sólo podrá hacerlo en forma parcial para aquellos rubros en los que resulte estrictamente necesario. En este caso deberá obtener previa conformidad de la Autoridad de Aplicación.
La responsabilidad de las obras subcontratadas le corresponderá a la Contratista como si las hubiera realizado directamente. Para ello deberá presentar antes de la iniciación de los trabajos la nómina de todas las empresas que intervendrán en la obra, discriminando los rubros que subcontrata.

Asimismo la Contratista deberá exigir a sus Subcontratistas las pólizas de sus responsabilidades contractuales y deberá verificar que el mismo cumpla con todos los requisitos del presente P.C.E.
La Contratista proporcionará la ayuda de gremios necesaria, y todo aquello que haga a la perfecta realización de los trabajos, estando ello incluido en el monto de la oferta.

Artículo 56
CIERRE DE LAS OBRAS

El cierre de las obras se realizará de conformidad con lo que indique la Inspección de Obra, de acuerdo con el  Art. 50 del P.C.G.

Artículo 57
PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTOS VARIOS

A los efectos de asegurar el fiel cumplimiento del contrato, la  Contratista  será pasible de las siguientes penalidades, cuyo monto y forma de determinación se establecen a continuación.

Limpieza de Obra:

Por cada infracción al Art. 59 del P.C.G. se le aplicará una multa equivalente al 0.1% del monto contractual.

Órdenes de servicio:

De acuerdo al Art. 64 del P.C.G. en caso de incumplimiento se le aplicará una multa equivalente al 0.5% del monto contractual, el que se duplicará en caso de reincidencia.  

Divergencias:

El Contratista no podrá suspender los trabajos, ni aun parcialmente, con el pretexto de que existen divergencias pendientes.

Si suspendiera los trabajos por este motivo se le aplicará una multa equivalente al 0.1% del monto del contrato.

Ausencia del Representante Técnico: La ausencia del Representante Técnico en obra, sin el reemplazo a que hace referencia el Art. 42 del presente pliego, será denunciada mediante orden de servicio por la Inspección de Obra quien podrá aplicar una multa equivalente al 0.2% del monto contractual. La reiteración de la infracción será sancionada con el doble y así sucesivamente. Independientemente de las sanciones que correspondan, el Contratista podrá interrumpir la ejecución de los trabajos hasta que sea reemplazado el representante y hasta rescindir el contrato con cargo a la Contratista, por incumplimiento de las obligaciones contractuales (Art. 62 P.C.G.). 

El importe de estas multas se retendrá mensualmente de cada certificado.

Artículo 58
MULTAS POR RETARDO EN LA TERMINACIÓN DE LA OBRA

Si la totalidad de las obras contratadas no se terminaran dentro del plazo contractual por causas no justificadas a juicio del Comitente, el Contratista se hará pasible  de una  multa que será  calculada mediante la siguiente expresión:

                                    C                                 J

M =  0,50        .     ------------     .   d   .     ------------   donde:

                                  P                                  Jo

M - Multa por retardo en la terminación de la obra.

C - Monto  del contrato  computando sus alteraciones aprobadas por autoridad competente.

P - Plazo de la obra tomado en días corridos y computando sus alteraciones aprobadas por autoridad competente.

d - Exceso de días corridos sobre el plazo convenido, no justificados a juicio del Comitente.

Jo - Jornal básico del ayudante del gremio de la construcción, sin cargas sociales, vigente diez días  corridos antes  de la fecha de la licitación.

J -  Ídem a la fecha de aplicación de la multa.

Vencido el plazo contractual  más las prórrogas aprobadas, se labrará un acta donde conste el estado detallado de la obra. Esta acta será refrendada por la Inspección y el Contratista o su Representante autorizado. Estos últimos serán notificados por orden de servicio o invitados a tal fin por escrito y mediante cualquier medio hábil, con antelación de ocho (8) días, y si a pesar de ello estuviesen ausentes o se negasen a suscribir el acta, la Inspección la formulará igualmente con el concurso de autoridades locales o testigos requeridos al efecto, dejando constancia de la ausencia o negativa del Contratista o sus representantes.

Cuando el importe de la multa alcance el diez por ciento (10%) del monto del contrato, el Comitente deberá optar por su rescisión por culpa del Contratista, o por la continuación del mismo sin que en el periodo restante hasta la terminación de la obra pueda hacérsele pasible de nuevas penalidades en virtud de la demora.

Artículo 59
ACTA DE RECEPCIÓN PROVISORIA DE OBRAS Y/O TRABAJOS

Una vez terminada la ejecución de los trabajos el Contratista solicitará a la Inspección la Recepción Provisoria de la Obra.
Se entenderá por fecha de efectiva terminación de los trabajos aquella en la que el Contratista comunique por nota de pedido a la Inspección que la obra está terminada de acuerdo a su fin y al contrato.
Si la Inspección luego de recibida la solicitud, verifica que las obras no están ejecutadas completamente, suspenderá la recepción provisional y ordenará los trabajos necesarios. En ese caso, continuará computándose el período de ejecución, no calculándose el lapso transcurrido entre la fecha en que se solicitó la recepción provisional y la fecha de notificación por parte del Contratista de la orden de servicio en que la inspección comunica la no terminación de los trabajos.

Si la Recepción provisoria se efectúa de oficio por negligencia del Contratista por requerir el Comitente la habilitación de las obras o por cualquier causa la fecha de terminación efectiva de los trabajos será la fecha del acta o del instrumento que acredite dicha recepción.
Vencido el plazo contractual más las prórrogas aprobadas, se labrará un acta donde conste el estado detallado de la obra. Dicha acta será refrendada por la Inspección y el Contratista o representante autorizado. Estos últimos serán notificados por orden de servicio o invitados a tal fin por escrito y mediante cualquier medio hábil, con antelación de (8) días, y si a pesar de ello estuviesen ausentes o se negasen a suscribir el acta, la Inspección la formulará igualmente con el concurso de autoridades locales o testigos requeridos al efecto, dejando constancia de la ausencia o negativa del Contratista o sus representantes.

Se consignará la fecha de la efectiva terminación de los trabajos, a partir de la cual correrá el plazo de garantía.
En el acta se consignarán además las observaciones que merezcan los trabajos ejecutados por el Contratista estableciéndose el plazo que se otorgue para la corrección de los mismos.

La recepción de las Obras por el Comitente no liberan al Contratista de las responsabilidades que determinan los artículos 1646, 1647 bis y concordantes del Código Civil.

Artículo 60
SOLUCIÓN DE DIVERGENCIAS

Si en la interpretación del contrato bajo su faz técnica surgieran divergencias, éstas serán resueltas por el Comitente, cuyas decisiones serán definitivas respecto de la calidad de los materiales, la solidez y eficiente ejecución de las estructuras y a la interpretación de las normas de mensura.

La Contratista no podrá suspender los trabajos -ni aun parcialmente- con el pretexto de que existan divergencias pendientes, aplicándose en su caso la sanción prevista en el Art.57 del P.C.E.

Cuando se trate de reincidencia, el valor de la multa establecida se duplicará y deberá ser comunicada al Registro Nacional de Constructores de Obras Publicas. 

Artículo 61
PLAZO DE GARANTÍA.

Se garantizará el perfecto funcionamiento de las instalaciones ejecutadas por el término de un año a partir de la Recepción Provisoria de todos los trabajos. Todo defecto que se notara en este plazo deberá ser subsanado por el Contratista a su costo y en el más breve plazo.
Durante el período de garantía resultará previsible la ejecución de ciertos trabajos de ajuste y corrección. Por cada uno de estos trabajos el Contratista presentará un formulario indicando la fecha en que fue requerido o detectado el problema, una descripción de éste y sus probables causas y la solución adoptada, indicando la fecha de cumplimiento de los trabajos y el resultado del seguimiento posterior del asunto.

Lo consignado en el presente articulo no obsta a la responsabilidad establecida en el Artículo 1.646 del Código Civil.

Artículo 62
DOCUMENTACIÓN A ENTREGAR CON LA RECEPCIÓN DEFINITIVA Y ACTA DE RECEPCION DEFINITIVA
Dentro de los quince (15) días previos a la expedición del Acta de Recepción Definitiva, el Contratista entregará a la Inspección de Obra un Documento de Solicitud de Recepción Definitiva donde consten los pre-requisitos para la Recepción Definitiva de los trabajos.

Cuando el Contratista considere que los trabajos correctivos han sido terminados presentará una nota a la Inspección de Obra indicando:

1. Que los Documentos del Contrato han sido revisados.

2. Que los trabajos han sido inspeccionados siguiendo los Documentos del Contrato.

3. Que los trabajos han sido ejecutados de acuerdo con los Documentos del Contrato.

4. Que los trabajos se encuentran terminados y listos para la verificación final.

5. Que toda la documentación requerida ha sido entregada.

La Inspección de Obra procederá a realizar la verificación del estado de las obras con razonable diligencia luego de recibida la nota y dentro del plazo fijado por el Contrato.

Si la Inspección de Obra considera que los trabajos están incompletos o defectuosos procederá a notificar al Contratista por escrito la lista de trabajos que se consideran incompletos o defectuosos.

El Contratista iniciará acciones inmediatas para subsanar o corregir las observaciones efectuadas y remitirá una segunda nota a la Inspección de Obra indicando que los trabajos han concluido.  La Inspección de Obra verificará que los trabajos se encuentran aptos para la Recepción Definitiva.

El Contratista será responsable por las verificaciones adicionales que resulten necesarias.

Al mismo tiempo, el Contratista presentará para su aprobación los Certificados de Liquidación Final de las Obras, lo cual será condición previa para la devolución de los Depósitos de Garantía. La devolución de las citadas garantías se hará una vez emitida el Acta de Recepción  Definitiva por parte de la Comisión de Recepción Definitiva de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación.
Artículo 63
INDEMNIZACIONES POR CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR

Para que el Contratista tenga derecho a las indemnizaciones a que se refieren el Artículo 39 de la Ley 13.064, el Contratista deberá hacer el reclamo dentro de los cinco (5) días de producido el hecho que lo motive, debiendo luego justificar el detalle y montos de las reclamaciones, dentro del plazo de treinta (30) días computados a partir del vencimiento del primer término. Vencidos dichos plazos o algunos de ellos, el Contratista perderá el derecho a formular el reclamo.

Incumbe al Contratista probar que el acontecimiento fue realmente extraordinario y que tomó las medidas necesarias para evitar o atenuar las consecuencias dañosas.
Artículo 64
LUCRO CESANTE
Sea cual fuere la razón por la cual la Secretaría General de la Presidencia de la Nación, firmado el contrato, lo deje sin efecto, sólo reconocerá el daño emergente, pero no abonará suma alguna en concepto de lucro cesante, aunque se tratare de situaciones de verdadera excepción.

Artículo 65
RESCISIÓN DEL CONTRATO POR CAUSA DEL CONTRATISTA

Cuando la rescisión del contrato no se produzca por las causales aducidas en el Art. 50 inciso a) de la Ley Nº 13.064, la devolución del fondo de reparo correspondiente a los trabajos ejecutados satisfactoriamente y de la fianza, se efectuará después de transcurrido un período no menor al plazo de garantía contado desde la fecha de suspensión real de las obras y siempre que no se hubiesen comprobado desperfectos debido a la mala calidad de los materiales o defectuosa ejecución de los trabajos.

En este último caso, si los desperfectos no fuesen reparados por el Contratista, el Comitente podrá proceder a hacerlo por cuenta de aquél, afectando con ese fin el fondo de reparo y la fianza si fuese necesario.

Si hubiese trabajos ejecutados parcialmente que no tuvieran su correspondiente previsión como precio unitario en el listado de ítems a cotizar por parte del Contratista, el valor de los mismos será fijado por el Comitente. Si la rescisión se produjese en los términos del inciso a) del Art. 50 de la Ley N° 13.064, el Contratista perderá la fianza rendida y el fondo de reparo en su caso.

Artículo 66
PRECIOS

El Proponente que resulte adjudicado deberá ejecutar la obra licitada completa por la suma única y global que haya establecido en su propuesta, no pudiendo reclamar variaciones en el monto del contrato cualquiera sea la cantidad de provisiones, obras o trabajos realmente ejecutados para terminar totalmente la obra que se contrate de modo que ésta funcione de acuerdo al fin para el que fue proyectada, a excepción de las variaciones que se produzcan como consecuencia de la aplicación de la metodología de redeterminación de precios prevista en el Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 1295/2002, sus normas reglamentarias y modificatorias.
Todos los aranceles, impuestos, seguros y cualquier otro cargo que deba abonar el Contratista con motivo de este Contrato, o por cualquier otra razón, vigentes antes del plazo de vencimiento de presentación de ofertas, se considerarán incluidos en el precio total de la oferta presentada por el Proponente, sin admitirse prueba en contrario.

En atención al sistema de contratación que rige la obra ("ajuste alzado"), se entenderá que el precio global de la oferta incluye en ese monto cualquier trabajo, material o servicio que, sin tener ítem o partida expresa en el presupuesto oficial o en el presupuesto de la oferta, sea necesario e imprescindible ejecutar para que la obra quede totalmente terminada y funcione de acuerdo a su fin, con los rendimientos garantizados por el Proponente. Los detalles de cantidades y precios unitarios que se requieran tendrán como exclusivo objeto: i) ordenar la certificación y pago de los trabajos a medida que se vayan ejecutando; ii) aplicar, cuando corresponda, la redeterminación de los precios del contrato conforme al Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N°1295/2002, sus normas reglamentarias y modificatorias ; y iii) servir de referencia para la modificaciones contractuales que eventualmente se realicen como consecuencia de cambios en el proyecto. 

El Proponente asume la responsabilidad de las procedencias previstas por él mismo para los distintos materiales, de la evaluación de las reales distancias de origen a obra y del medio contemplado para su transporte. Los eventuales cambios que se produzcan no darán derecho a reclamo alguno por parte del Contratista.

El proponente deberá cotizar el precio de su oferta a valores vigentes a la fecha del acto de apertura de las ofertas.

El Proponente deberá incluir, como parte de su propuesta, los análisis de precios de todos los ítems detallando:

·  Costo de las distintas categorías de mano de obra.

·  Costo de los materiales.

·  Precios unitarios o globales.

Queda estrictamente aclarado, que el Proponente deberá también detallar la composición de los ítem consignados como globales en la "Planilla de Propuesta", demostrando como llega - en tales casos - al precio global ofertado.

Artículo 67
REDETERMINACION DE PRECIOS

Será de aplicación al presente Contrato, el mecanismo de Redeterminación de Precios dispuesto por Decreto N° 1295/02, sus normas complementarias y modificatorias. 

A tales efectos se aclara que la obra será considerada a los efectos de la Variación de Referencia establecida en el Artículo 6° del Anexo del citado Decreto: I. Obras de Arquitectura. 2. Obras de Restauración o Reciclaje.
El mes básico contractual para la redeterminación de los precios será el correspondiente al mes de presentación y apertura de la Oferta Económica en concordancia con lo establecido en el Artículo 5° del Anexo de la norma precitada.

A los efectos de la redeterminación de precios, la proporción resultante entre el monto del anticipo financiero y el precio del contrato redeterminado al mes de la certificación del anticipo financiero, si correspondiera de acuerdo a las prescripciones del Decreto N° 1295/02, se mantendrá fija e inamovible durante toda la duración del contrato, adicionalmente al DIEZ POR CIENTO (10%) establecido en el Artículo 4° del Decreto mencionado precedentemente

ANEXO I

MODELO DE  DECLARACIÓN JURADA DE LA EMPRESA REFERENTE AL ARTÍCULO 14 DEL P.C.G Y  16 DEL P.C.E

Declaro bajo juramento que la empresa.........................................................................................










(Nombre de la Firma)

a) No se encuentra comprendida en alguna causal de incompatibilidad para contratar con el Estado.

b) No se encuentra inhabilitada por condena judicial.

c) No se halla en situación de quiebra.

d) No se le ha rescindido ningún contrato por su culpa, con cualquier organismo de la Administración Pública Nacional, Provincial y/o Municipal, durante los últimos 5 años.

e) No es evasora ni deudora impositiva y previsional.

f) No se encuentra suspendida por decisión del Registro de Constructores de Obras Públicas.

----------------------------------------------








(Apoderado - Representante Legal)       

ANEXO II

MODELO DE  DECLARACIÓN JURADA DE CADA DIRECTOR, SÍNDICO, SOCIO, GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD Y  REFERENTE AL ARTÍCULO 14 DEL P.C.G Y  16 DEL P.C.E

Yo............................................................., en carácter de................................................................

   (Nombre del declarante)                                                             (Función en la empresa)

la empresa...........................................................................................,declaro bajo juramento que: 

a) No me encuentro comprendido en alguna causal de incompatibilidad para contratar con el Estado.

b) No me encuentro inhabilitado por condena judicial.

c) No me encuentro en situación de quiebra.

d) No soy evasor, ni deudor impositiva o previsional.

----------------------------------------------








                 (Declarante)





ANEXO III

MODELO DE DECLARACIÓN JURADA REFERENTE AL ARTÍCULO 9 DEL PLIEGO DE CONDICIONES ESPECIALES

                                         COMPROBANTE DE VISITA DE OBRA

El que suscribe________________, con documento ___________________________

            (Nombre del declarante)                                                         
 (Tipo y nº)

en carácter de __________________ de la empresa ___________________________

                       (Función en la empresa)                              (Nombre de la empresa)           

DECLARA BAJO JURAMENTO QUE: de conformidad a lo requerido en la cláusula 9 del Pliego de Bases  y Condiciones Especiales me he hecho presente en el lugar donde se desarrollará la obra motivo de la presente licitación y tengo conocimiento pleno de las condiciones en que se realizaran los trabajos, comprometiéndome al estricto cumplimiento de las obligaciones emergentes a esta Contratación y que me abstendré de presentar cualquier tipo de reclamo alegando desconocimiento o falta de información sobre dichas cuestiones.

--------------------------------------------------









     (Declarante)

NOTA: El presente comprobante deberá ser agregado por el Proponente a su oferta.


 ANEXO IV

SE ANALIZARAN DISTINTOS INDICADORES ECONÓMICOS – FINANCIEROS, A LOS FINES DE PODER DETERMINAR LA CAPACIDAD DE LA EMPRESA PARA LOS TRABAJOS QUE SE LICITAN 

	Liquidez corriente:
	Activo Cte.
	
	

	
	Pasivo Cte.
	
	

	
	
	
	

	Liquidez Acida:
	Activo Cte (Bs. de Cambio).
	
	

	
	Pasivo Cte.
	
	

	
	
	
	

	Solvencia:
	Activo Total
	
	

	
	Pasivo Total
	
	

	
	
	
	

	Endeudamiento Cte:
	Pasivo Cte.
	
	

	
	P.N.
	
	

	
	
	
	

	Endeudamiento Total:
	Pasivo Total.
	
	

	
	P.N.
	
	

	
	
	
	

	Rentabilidad s/ Cap. Propio
	Rdo.
	
	

	
	P.N.
	
	

	
	
	
	

	Rentabilidad s/ Activo
	Rdo.
	
	

	
	Activo Total
	
	

	
	
	
	

	Capital Propio
	P.N.
	
	

	
	Activo Total
	
	

	
	
	
	

	Gcia. Bruta s/ Vtas.
	Gcia. Bruta
	
	

	
	Ventas
	
	

	
	
	
	

	Gcia. Neta s/ Vtas.
	Gcia. Neta
	
	

	
	Ventas
	
	

	
	
	
	

	Coef. Inmov.
	Act. No Cte
	
	

	
	P.N.
	
	

	
	
	
	


ANEXO V
FORMULARIO DE LA PROPUESTA

(Original y copia)           
Licitación Pública Nº 58/2010
SEÑOR SECRETARIO GENERAL

DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

S                      /                                  D       

         El (o los) que suscribe (n), con domicilio en___________________________________, en su carácter de representante/s legal/les (o titular/es) de las/s empresa/s_________________________________________________ se compromete/n a ejecutar por el sistema de  Ajuste alzado sin Presupuesto oficial detallado, la ejecución de la obra “PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE UN SISTEMA DE ILUMINACIÓN DESTINADO A LAS FACHADAS DE LA CASA DE GOBIERNO”, proveyendo todos los materiales, herramientas, equipos, mano de obra necesaria, comprometiéndose asimismo a realizar todos los trámites que sean necesarios para cumplir satisfactoriamente con esta Propuesta, las bases de la presente Licitación Pública Nº 58/2010 y todo lo dispuesto en los documentos que integran el contrato para la obra: “PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE UN SISTEMA DE ILUMINACIÓN DESTINADO A LAS FACHADAS DE LA CASA DE GOBIERNO”, dentro del plazo de CUATRO (4) MESES por un monto de PESOS ($................................. ). 

Como Garantía de esta propuesta se ha efectuado…………………de………………….PESOS

…………………….., ($..................................), que cubre el 1%(uno por ciento) del monto del presupuesto Oficial de la Obra.

Saluda (n) al Señor Secretario General muy atentamente.
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